RES. 1301/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008996, Ent. N° 1771/16)

VISTO Y CONSIDERANDO: el error padecido en el Resolución Nº956/16 dictada en Sesión de fecha 16/03/16;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Rectifícase el VISTO de la Resolución Nº 956/16 de fecha 16/03/16, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“VISTO el Oficio Nº 38/16 de fecha 24/02/16, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 15.320, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio Unión – Montevideo;”
2) Rectifícase asimismo el RESULTANDO 1, de la Resolución referida, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“RESULTANDO 1) que por Resolución Nº 1368/15 de fecha 17/11/15, el Directorio dispuso adjudicar a la firma BYCIC Ltda por el  monto total            de  $ 59:592.494,58 (I.V.A., Leyes Sociales y ajuste paramétrico incluidos)”;
3) Ofíciese.
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